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RESOLUCIóN ADMI NISTRATIVA

ciudad de México, a 0 9 ENE 123

La subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly

del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracclón l¡1, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,2'l fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4, 51 fracciones l, ll y

xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de la

c¡udad de [4éxico, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente númeto

PAOT-202r-2236-SPA-1745 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Re50iución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (..,) se trota de un ejemplor conino, rozo

ch¡huohueño, color negro, continodo en uno ozoteo permonentemente. El onimol fue locolizodo otropodo

entre los vor¡llos de un cost¡llo de uno construcción en obro negro, ol cuol coyó desde lo ozoteo ub¡codo

en un tercer nivel. (,..) Se ignoro s¡ el onimol cuento con olgún flJaslel con oguo (...) poro que se h¡drote

duronte eÍ dío. A lo fecho tompoco se sabe s¡ los dueños llevoron ol perro ol veter¡nor¡o con el f¡n de

determinor s¡ se encontrobo en buenos condiciones después del occ¡dente. 1...) lHechos que tienen

lugar en calle Hermenegildo Galeana sin número, colon¡a Tecaxtitla, AlcaldÍa Milpa Altal f...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls

4 y 25 de ta Ley orgánica de ta Procuradu¡ía Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de

México; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denLrncia.
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico, conforme a 10
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c¡udad de México, es autor¡dad en materia de bienestar animal, por to que admit¡ó a inveligac¡ón la

denuncia referente al presunto maltrato animalen el dom¡cil¡o ubicado en catle Hermenegildo Galeana

sin número, colon¡a Tecaxtitla, Alcaldía Milpa Alta.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de tr.léxico, en su afticulo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en pel¡gro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, at¡mento, agua,

espac;o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que en

séguimiento a la investigación, se realizó una llamada telefónica a la persona denunciante, quien

manifestó que actualmente en eI inmuebLe relacionado con los hechos denunciados, ya no se tocaliza

el ejemplar canino que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la

resolución adminístrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad

de tvléxico, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hecho5 denu nciados, alya
no encontrarse el ejemplar canino en el lugar objeto de denuncia,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posi.ble

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino
que hab¡taba el inmueble ubicado en calle Hermenegildo Galeana sin número, colonia

Tecaxtitla, Alcatdía Milpa Atta, lo anterior deb¡do a que, la persona denunc¡ante informó que,

dicho an¡malde compañía ya no se encuentra en el domicilio, situación con la cual dejaron de

ex¡stir los hechos denunciados.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

¡rivestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de lá misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo

de este instfumento es de resolverse y se
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RESUELVE-.---

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡a I de La Ciudad

de México. --------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguafdo

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de ia

ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde la ciudad de México; asícomo 51 fracc¡ón xxll de su Reglamento.-----
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TERCERo.- Notifíquese [a presente Resolución a La persona denunciante.--

c.......p.- t¡¿ M¡í.ná BoyLmborr.ll.- Pro.lfádo.a Añbiental y deLo¡den¿ñienro feritorialde la ciudad de Mé¡ico. Para su sup.rlor.ono. m énto
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